
REAL CEDULA

DE S. M.

y SENORES DEL CONSEJO,

POR LA QUAL SE MANDA CUMPLIR
el Decreto insertó en que se dispone continúe abierto
todo el presente año el empréstito creado en 17 de Di-
ciembre de 1782. para que se admitiesen imposiciones
á renta redimible y' vitalicia sobre la Renta del Tabaco;

en la conformidad que se expresa.

• 'AÑO

/ .

"EN MADRID
/

I

EN LA IMPRENTA REAL.



r' •

DON.,~~~iQi"p~R L~-:~RA6Il,D~DIOS~:.
Rey: de' 8ásdllaf;~ d~o.Leort-.j·de .AtagoÍ1¡de las dos
Sic~li.as·,deirJerusMen; ,~de.·Navarra, de. Gran4da', de
Toledo ,,~dc~:\0alenciao;' :.qe .Galioia;; dé .Mallorca , de
M.ep~rc,a';"de SeYill~"".~deCerdeíia¿ .de, Córdoba ,. de
Corcega; de Murcia, d~ J~el).', '{~'ilos .AJgaybes, de
Algeciras; de Gibraltar ,.' de .las .Islas .:.deGSlnaria, de
las Indias'; Orientales, y ·O~cíde:Ptales;. J~l~~~yTierra
firme' del, mar Océano.x. Arcpi4uq.ue, de o' Austria;
Duque de Borgoña, '~d~"Brabante y; de Milan , Con-'
de de Abspurg , de ·Fl~fides " Tlrol y:Barcelona ,~Se
úor. de. Vizcaya .1 y, .de Molina Ú{.c.. A.' los .del .mi,
Consejo., Presidente i' y Oidores 'de~mis: Audiencias,
y Ghancille;-ias, Alcaldes, Algua.cile,s de ~n.1iCasa YJ ~
Corte,' y~á tocos 10.sCorregidores ,fAsistel1te, Inten-
dentes , Gobernadores, Alealdes ',m;¡¡,y-Or.es;:Y'.ordina-
rios, y \á -otros .qualesquiera ~Jueces y Jt!sticias, de
estos ,-mis Reynos , así de ,Re~]engq~_-como de Se"?
iiorío , Abadengo y Ordenes" "tanto ~ los-que aho ...
ra son, como á los que serán del aqu(ag~l~n~e., SA-
BED :. Que de mi órden se .remitió, al mi-Consejo
para su inteligencia y- cumpllmiento en -la,\parte ,q!1Q
le correspcndiese , copia de un RealDecreto que di~,
rigí en veinte de Diciembre últin1tQ á. p.-Francisco
de Saavedra , Secretario de Estado (1"del Despacho
lTniversal de Hacienda, .cuyo tenor es corno se, si..

I ~gu~. ,,' Por-mi Decreto de treinta J UI}O de-Diciem-
..nbre de mil setecfcntos noventa y seis tuve ·á hiel)
'l,mandar .que' se. volviese á abrir,' p,Olf el- término de



"un año el empréstito creado por mi augusto Pa-
1" dre en diez y siete de Diciembre de ochenta y
" dos, en que se admiten imposiciones á renta re:...
" dimible y vitalicia sobre la Renta del Tabaco, con
"la tercera y quarta parte de los capitales en eré-
'? 'ditos dte[réynaClo de .mi .glo~ios6· Ahblelo i el Se~
J3 fior' 1)éft Felipe V\,. Stuhsrstietidb enr el ·dia' las ñ?¡s";~
"fvnas.· causas que.rnotiváronl'csta },'de

J
teni:linacioñl>y'

r;\~ermangciendó Y6J ~n-el sist~ii1a.que teng0fádGp':'-'. d '¡ 1 -d .,' f , r, , 1. " r.;'.ta,o, nose 0·: e evitar nuevos. graVatneJaesa,hllS'·
»amados 'yisatlos, sino' dtt~prQcurar1es el be!J.efi¿io
f~'l?osible;-·eR1los ,fnlsmos~fn~di0So-d~7'-quéme. valg6,'
Hpara' s9s'titler~ c¿mo'JesJ~justo' el- Ql~c()fb ..de rtiii~Coj
.v-r01?-éi~ h~;resuelto 'lúe contiI1~k~,a.lbiertóel. ref~tlc{íó
" ..em,hF~srit<91todo :d 'afío:ty.eaid¿io"de::nbventa,';l' "'. ....J f, ¡
n~dch0 t; baxo .las 'mismas- ¡regla~:que .: se .han. Glbsér~
¡{..vadoJeliel·actlilaI '; sólo ·con' fa diferencia ventajosa
.v:~'lós 'i?r&famistas ~:,:ae que' en: h.!1gat':(ife los~:Oéhd
¡~mesés ;sefiáJ~dos:.:eFl',:~ste~áñro;-para.recibirTos .cré-
T lctitbs( 'p@r.J-tdc;to .su·t:v-alQot I-,-,se zadmitiráru ahora sin:
,-,¡Un'lÍtaciQndur:,anfe é:'tbélo¡el ,año,deÜ1i.i1- setecientos
",.noventéuy. oclro, íJ'e,ndtdsip -efitendido; v.Ío comu-

',. l· , • r - d 1::': n l'-~ I •»,Uloarels'Iai qUléll'~correspon a.. rzn na acto á veinte
,; de;:DfoiembFe d€cmil serecientos noventa y .siete. ==
,,lA 1X FtÁBclsq6: de, Saavcdra." : Y. publicada en el
mi .Cóns0jo f~ci¿attá!1teál órden, se'acordó su cum-
Éli!'llientQ.,11•expet1ir"esta' m~Cédula : por la qua'! os
mandp áJÍ'édos:, I y ,~á'cada uno de V0S en vuestros
téspeétiv0s.1ugarés' ~ distritos y jurisdicciones ~ veais
'~1re(eridü: mi ~R~ál 'Decreto, y le .guardeis, 'cuni-
plaisf,1·e'xectltefs,('Y hagais guardar', cumplir'y. exe~
curar enJItód.o-l 1- 'p'0r todo" sin .contravenirle " ni
ear l~gá~lJá i·que~,sé'contravenga 'en' manera r alguna,
~Vlfes lpi~li..pára ··que tenga :$U:,pulltual '"J debida oli-



servancia , ciareis las órdenes, autos y providencias
,que .convengan; que así es mi voluntad; y que al
traslado impreso deesta mi 'Cédula~firmada de Don
Bartolorné Muíioz deT arres, mi Secretario, Escri-
bano de Cámara mas :antiguo y de Gobierno del
mi Consejo, se le dé la misma fe y crédito que á
su originaLDada en Madrid á diez de Enero de mil
'setecientos noventa y ocho. = YO BL REY.= Yo
D. Sebastian Piíiiiela, Secretario del Rey nuestro Se-

I ñor, 10 hice escribir por su mandado. =El Conde
de Ezpeleta. = D. Jacinto Virto. = D. Antonio Vi-
llanueva, -4- D~ Benito Puente. = D. Juan Antonio
Pastor.;::: Registrada, D. Joseph Alegre. = Teniente
de Canciller mayor, D. Joseph Alegre.

Es copia de su. original, de qU(~certifico.

D. Bartolomé Muñoz.


